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ANEXO NÚM. 2
MODELO DE PROPUESTA ECONÓMICA Y DE REFERENCIAS CUYA VALORACIÓN DEPENDE DE FÓRMULAS AUTOMÁTICAS ANEXO NÚM. 2

MODELO DE PROPUESTA ECONÓMICA Y DE REFERENCIAS QUÉ VALORACIÓN DEPENDE DE FÓRMULAS AUTOMÁTICAS
El/la Sr./Sra. .............................. con residencia en ......................................... calle...................................... núm. ................ enterado del anuncio publicado en el .................................... y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del servicio de “....................................”, se compromete en nombre (propio o de la empresa que representa) a realizarlas con estricta sujeción a las siguientes condiciones:

1.1 [bookmark: _Hlk96592155]OFERTA ECONÓMICA (MÁXIMO 20 PUNTOS)

	IMPORTE MÁXIMO
	IMPORTE OFERTADO
(IVA EXCLUIDO)
	
IVA (21%)
	IMPORTE TOTAL
OFERTA (IVA INCLUIDO)

	230.000.-€
	
	
	




1.2 MEJORA DE LA CAPACIDAD DE CÓMPUTO (MÁXIMO 20 PUNTOS)

	Incremento de capacidad de procesamiento ofertado por encima de los mínimos establecidos en el PPT.

	



Documentación justificativa a aportar:

- Ficha técnica del fabricante
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1.3 MEJORA DE LA CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO (MÁXIMO 20 PUNTOS)

	Incremento de capacidad total de almacenamiento útil ofertado respecto al mínimo exigido en el PPT.

	




Documentación a aportar:

- Ficha técnica
- Cálculo de capacidad útil


1.4 SERVICIOS DE VALOR AÑADIDO (MÁXIMO 10 PUNTOS)

Se otorgarán 2 puntos por cada servicio adicional incluido, hasta un máximo de 10 puntos.


	Categoría
	Servicio
	Sin coste

	Optimización Sistema

	__________
	Sí / No

	Plataformas datos

	__________
	Sí / No

	Control cluster

	__________
	Sí / No

	Formación

	__________
	Sí / No

	Evolución tecnológica

	__________
	Sí / No







1.5  SOPORTE TÉCNICO ADICIONAL (MÁXIMO 15 PUNTOS)


	Horas adicionales ofertadas respecto al mínimo exigido en el PPT.

	

                _____    horas




1.6  EXPERIENCIA DEL LICITADOR (MÁXIMO 9 PUNTOS)

Se valorará el número de proyectos ejecutados por el licitador en los últimos diez años relacionados con:

	PROYECTOS INFRAESTRUCTURAS DE COMPUTACIÓN Y VIRTUALIZACIÓN AVANZADAS. (Máximo 6 puntos)
	


DESCRIPCIÓN
	


NÚMERO DE PROYECTOS

	
	
	




	PROYECTOS DE PLATAFORMAS DE DATOS CIENTÍFICOS INTEROPERABLES Y/O SERVICIOS DE BACKUP (Máximo 3 puntos)
	


DESCRIPCIÓN
	


NÚMERO DE PROYECTOS

	
	
	



Sólo se valorarán proyectos acreditados mediante certificados de buena ejecución emitidos por la entidad contratante, en los que conste, como mínimo:

· La identificación de la entidad contratante
· El objeto del contrato o proyecto ejecutado
· El importe del proyecto
· La fecha de ejecución o periodo de prestación
· La correcta ejecución del contrato

No se valorarán certificados que no incluyan la información mínima indicada.


1.7 EQUIPO TÉCNICO ADSCRITO (Máximo 2 puntos)


	Número de técnicos adicionales al mínimo exigido (Máximo 2 puntos, 1 por cada técnico)
	




Se valorará la adscripción de personal técnico adicional al mínimo exigido, siempre que los perfiles cumplan los siguientes requisitos:

· Titulación superior en el ámbito científico-técnico: (ing. Superior informática, telecomunicaciones, física, matemáticas… o equivalente).
· Experiencia mínima de 2 años en proyectos similares en centros de investigación, universidades, instituciones sanitarias u organismos públicos de investigación


1.8 EXPERIENCIA ADICIONAL DEL EQUIPO (MÁXIMO 4 PUNTOS)
Se valorará la experiencia profesional que exceda de los mínimos exigidos para los perfiles obligatorios.

Director del proyecto / Project Manager (máximo 2 puntos)
	Número de años de experiència

	



Técnico especializado (máximo 2 puntos)
	Número de años de experiència

	



2.1 Director del proyecto / Project Manager (máximo 2 puntos)

Partiendo del mínimo obligatorio de 5 años:

• Más de 5 y hasta 7 años → 1 punto
• Más de 7 años → 2 puntos

2.2 Técnico especializado (máximo 2 puntos)

Partiendo del mínimo obligatorio de 3 años:

• Más de 3 y hasta 5 años → 1 punto
• Más de 5 años → 2 puntos

NOTA: A efectos de valoración y verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos, deberá aportarse la siguiente documentación:

· Currículum vitae de cada técnico, en el que consten:
· Titulación académica
· Experiencia profesional, con indicación de proyectos, duración y funciones desempeñadas

· Declaración de adscripción al contrato, firmada por el licitador
· Documentación acreditativa de la titulación, mediante copia del título o equivalente
· En su caso, certificados de buena ejecución, certificados de empresa o documentación equivalente, que permitan verificar la participación en proyectos similares
· Certificaciones técnicas, que deberán aportarse documentalmente y estar vigentes.


1.9 CERTIFICACIONES TÉCNICAS DEL EQUIPO (MÁXIMO 5 PUNTOS)

	NÚMERO DE CERTIFICACIONES TÉCNICAS 
	



Se valorará el número de certificaciones técnicas en vigor del personal adscrito al contrato, relacionadas con las siguientes áreas:

· Virtualización
· Alta disponibilidad
· Almacenamiento
· Sistemas distribuidos
· Redes
· Seguridad
· Gestión de recursos computacionales
· Fabricantes de la solución ofertada


La puntuación se asignará conforme a la siguiente escala:

· 1 certificación: 1 punto
· 2 certificaciones: 2 puntos
· 3 certificaciones: 3 puntos
· 4 certificaciones: 4 puntos
· 5 o más certificaciones: 5 puntos


[bookmark: _Hlk200963990]El presupuesto ofrecido debe incluir todos los factores de valoración y los gastos que, según el Pliego, los documentos contractuales y la legislación vigente, corren por cuenta del adjudicatario. Quedarán excluidas aquellas ofertas que presenten un presupuesto y/o un plazo de ejecución superior al establecido en el cuadro de características del contrato.       
             
PLAZO DE VALIDEZ DE LA OFERTA: ______ meses
Y para que así conste, se firma este documento, en _________________
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